
 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

PROGRAMA 
AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

 
CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-071.2017 

 
OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “OPTIMIZACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE LA ESMERALDA PARA LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO - META.”  
 

ADENDA N° 5 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.11 Adendas del Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos de Referencia 
de la presente convocatoria,  se procede a modificar los Términos de Referencia de la Convocatoria PAF-ATF-I-071-2017, 
así: 
 
  
PRIMERO. Se modifica el numeral 7.1. FORMA DE PAGO incluido dentro del numeral 7. CONDICIONES DEL CONTRATO  
de los Estudios Previos y el numeral 1.4. FORMA DE PAGO del SUBCAPÍTULO I CAPÍTULO I DISPOSICIONES 
ESPECÍFICAS de los Términos de Referencia, el cual queda de la siguiente manera: 
 
La CONTRATANTE pagará el contrato de INTERVENTORÍA de la siguiente manera:  
 
a. Se pagará hasta el cuarenta por ciento (40%) del valor del contrato, mediante pagos mensuales iguales previa 
presentación del correspondiente informe mensual aprobado por el supervisor del contrato.  
 
b. Un cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato, se pagará proporcionalmente de acuerdo con el avance y 
cumplimiento alcanzado en la ejecución de obra física por parte del CONTRATISTA DE OBRA. Para este pago, se verificará 
el porcentaje de avance en la ejecución de obra física y presentación de actas parciales en concordancia con la 
programación de obra vigente, la aprobación para pago se encuentra sujeta al visto bueno del supervisor del contrato y LA 
CONTRATANTE.  
 
c. El diez por ciento (10%) restante, se pagará contra el acta de de cierre, balance financiero y de ejecución (liquidación) del 
contrato de interventoría, previa demostración del cumplimiento de los requisitos y obligaciones del contrato y suscripción del 
acta de terminación y acta de cierre, balance financiero y de ejecución (liquidación), de la obra. Cada solicitud de pago 
deberá ir acompañada con la cuenta de cobro, concepto de aprobación del entregable por la supervisión del contrato.  
 
Si por razones propias del desarrollo del contrato de obra objeto de la interventoría, éste es suspendido por periodos 
mayores a 30 días, la CONTRATANTE pagará al INTERVENTOR durante el periodo de suspensión del contrato de obra, 
únicamente los costos sobre los cuales el interventor demuestre su utilización y/o consumo, aprobados por el Supervisor del 
proyecto. En ningún caso se reconocerán costos por alquiler de vehículos. 
 
SEGUNDO. Se modifica el numeral  10.1 CONDICIÓNES RESOLUTORIAS incluido dentro del numeral 10. CLAUSULAS 
ESPECIALES A TENER EN CUENTA   de los Estudios Previos,  así: 
 
10.1 CONDICIÓNES RESOLUTORIAS. 
  
Si como resultado de la verificación de las condiciones de ejecución del proyecto en la Etapa Preliminar de Ejecución del 
mismo, se presentara alguno de los eventos listados a continuación, se entenderá que dicho presupuesto fáctico constituye 
el acaecimiento de una condición resolutoria y por lo tanto dará origen a la resolución del contrato y a la cesación de los 
efectos que de éste se deriven.  



 
 
 
Para todos los efectos de ejecución del contrato serán eventos que determinen la resolución del contrato:  
 

 Deficiencias de estudios y diseños certificadas por la interventoría del proyecto que impidan su ejecución y que no 
sean resueltas por la entidad territorial beneficiaria del proyecto en un plazo máximo de 2 meses contados partir del 
pronunciamiento de la interventoría.  

 

 Concepto “NO VIABLE” emitido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio a la reformulación de los ajustes a 
los estudios y diseños, lo anterior de conformidad con lo establecido en la resolución 1063 de 2016 o la norma que 
la modifique, adiciones o aclare.  

 

 No allegarse por la entidad territorial los permisos, licencias y demás requisitos de diversa índole necesarios para la 
ejecución del proyecto, y cuya consecución no se logre por la entidad territorial o por el contratista en un plazo 
máximo de 2 meses.  

 

 Falta de predios, servidumbres, permisos de paso y de otros requisitos prediales necesarios para la ejecución del 
proyecto.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Durante el término establecido en precedencia para la realización de ajustes a los diseños, para 
desarrollar la reformulación del proyecto, y/o para la consecución de los permisos, licencias y demás requisitos necesarios, 
se dará suspensión a los términos del contrato, para dichos efectos se suscribirán los documentos correspondientes, sin que 
dicha suspensión genere costos o indemnización alguna al contratista.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: De acaecer las condiciones resolutorias listadas en precedencia por causales ajenas al 
contratista de obra, LA CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA el valor correspondiente a las obras ejecutadas y equipos 
instalados y recibidos a satisfacción por la interventoría del proyecto. El valor correspondiente a las obras ejecutadas se 
reconocerá previa verificación de su funcionalidad debidamente certificada por la interventoría. En ningún caso habrá lugar al 
reconocimiento de pagos por compensación alguna al contratista a título de indemnización.  
 
Al contratista de interventoría se pagará de forma proporcional al tiempo de la prestación de sus servicios y del 
desarrollo de su labor. En ningún caso habrá lugar al reconocimiento de pagos por compensación alguna al 
contratista a título de indemnización. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Cuando a criterio de la interventoría del proyecto la condición resolutoria surja por una acción u 
omisión imputable al contratista, se entenderá que es responsable por la resolución del contrato y como consecuencia, LA 
CONTRATANTE podrá exigirle a su arbitrio enervar la causal que suscitó el acaecimiento de la condición resolutoria o la 
indemnización de perjuicios. 
 
TERCERO. Se incluye el numeral 2.13.1. CONDICIONES RESOLUTORIAS  dentro del numeral 2.13. CLAUSULAS 
ESPECIALES del SUBCAPÍTULO II ASPECTOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA - CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS   de los Términos de Referencia,  así: 
 
2.13.1. CONDICIÓNES RESOLUTORIAS. 
  
Si como resultado de la verificación de las condiciones de ejecución del proyecto en la Etapa Preliminar de 
Ejecución del mismo, se presentara alguno de los eventos listados a continuación, se entenderá que dicho 
presupuesto fáctico constituye el acaecimiento de una condición resolutoria y por lo tanto dará origen a la 
resolución del contrato y a la cesación de los efectos que de éste se deriven.  
 
Para todos los efectos de ejecución del contrato serán eventos que determinen la resolución del contrato:  



 
 

 Deficiencias de estudios y diseños certificadas por la interventoría del proyecto que impidan su ejecución y 
que no sean resueltas por la entidad territorial beneficiaria del proyecto en un plazo máximo de 2 meses 
contados partir del pronunciamiento de la interventoría.  

 

 Concepto “NO VIABLE” emitido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio a la reformulación de los 
ajustes a los estudios y diseños, lo anterior de conformidad con lo establecido en la resolución 1063 de 
2016 o la norma que la modifique, adiciones o aclare.  

 

 No allegarse por la entidad territorial los permisos, licencias y demás requisitos de diversa índole 
necesarios para la ejecución del proyecto, y cuya consecución no se logre por la entidad territorial o por el 
contratista en un plazo máximo de 2 meses.  

 

 Falta de predios, servidumbres, permisos de paso y de otros requisitos prediales necesarios para la 
ejecución del proyecto.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Durante el término establecido en precedencia para la realización de ajustes a los diseños, 
para desarrollar la reformulación del proyecto, y/o para la consecución de los permisos, licencias y demás 
requisitos necesarios, se dará suspensión a los términos del contrato, para dichos efectos se suscribirán los 
documentos correspondientes, sin que dicha suspensión genere costos o indemnización alguna al contratista.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: De acaecer las condiciones resolutorias listadas en precedencia por causales ajenas al 
contratista de obra, LA CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA el valor correspondiente a las obras ejecutadas y 
equipos instalados y recibidos a satisfacción por la interventoría del proyecto. El valor correspondiente a las obras 
ejecutadas se reconocerá previa verificación de su funcionalidad debidamente certificada por la interventoría. En 
ningún caso habrá lugar al reconocimiento de pagos por compensación alguna al contratista a título de 
indemnización.  
 
Al contratista de interventoría se pagará de forma proporcional al tiempo de la prestación de sus servicios y del 
desarrollo de su labor. En ningún caso habrá lugar al reconocimiento de pagos por compensación alguna al 
contratista a título de indemnización. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Cuando a criterio de la interventoría del proyecto la condición resolutoria surja por una 
acción u omisión imputable al contratista, se entenderá que es responsable por la resolución del contrato y como 
consecuencia, LA CONTRATANTE podrá exigirle a su arbitrio enervar la causal que suscitó el acaecimiento de la 
condición resolutoria o la indemnización de perjuicios.. 
 
 
En lo demás, los estudios previos y Términos de Referencia de la presente convocatoria se mantienen sin modificaciones.  
 
 
CONVENCIONES: Las modificaciones realizadas serán mostradas en formato negrilla, cursiva y subrayas, y las 
correcciones serán tachadas tachadas. 
 
 
Para constancia, se expide a los diecisiete (17) días del mes de octubre de 2017.  
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
 
 

 


